
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

Bolívar, 17 de Diciembre de 2018
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 7455/18
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON

 FUERZA  DE
= ORDENANZA Nº 2527/2018 = 

ARTICULO 1º: Modifíquese el- nombre de la Plaza situada en Fabres García desde el N°

 700  a 800, entre Avenida General Paz, Avenida Lavalle y calle Quirno Costa de la 

Ciudad de Bolívar, que se designará como "PLAZA PUEBLOS ORIGINARIOS", como 

reivindicación social, histórica y simbólica a los primeros pobladores de estas tierras. 

ARTICULO 2º: El homenaje establecido en el Artículo 1
o
), se implementará mediante la

 colocación  de sendas placas, con la siguiente leyenda: "PLAZA PUEBLOS 

ORIGINARIOS", en reconocimiento a los pobladores que habitaron nuestras tierras.

ARTICULO 3
o
: Los gastos que demande, el cumplimiento del Artículo 2

o
), serán 

imputados a la Partida 2900 - otros Bs. de consumo del Presupuesto de Gastos 

vigente.

ARTICULO 4
o
: Desígnese a Olga Garay, quien fuera hermana mayor mapuche, como 

cuidadora espiritual de la plaza PUEBLOS ORIGINARIOS.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.------------------------ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A 
CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018. 
FIRMADO 


